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09 de marzo de 2023 

 
Proceso No. 2023-00074 

 
Auto Civil No. 0193. 
    

Primero. Admítase la demanda presentada por el solicitante Arcangel 
Cifuentes Clavijo, a través de apoderado judicial de Corrección Registro Civil 

de Nacimiento.  
 
Segundo. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 18 numeral 6º y 577 y siguientes del C.G.P., esto es, del proceso 
de jurisdicción voluntaria allí normado.  
 

Tercero. Decretar, practicar y tener como pruebas, con el valor que la Ley 
les otorga, para su apreciación en el momento procesal oportuno, las 

documentales adjuntas a la demanda.  
 
Cuarto. Por secretaria, ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

y a la Notaria 14 del círculo de Bogotá D.C., para que procedan a remitir a 
este Despacho copia digital del registro civil de nacimiento del Sr. Arcangel 
Cifuentes Clavijo y los documentos antecedentes con los cuales se 

constituyó. 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 2213 de 2023, 
por secretaria, remítanse por correo electrónico los oficios ordenados. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Edgar Antonio Domínguez 
Castañeda, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 

efectos del memorial poder obrante en el expediente.  
 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 09 DE MARZO DE 2023 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 008, 
HOY 10 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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